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Apliro..oión 9 % sobre antigüedades anteriores, vigentes a partir del 1 de enero de 1971
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Tres afies Seis a-fios once uños Dieciséis años Veintj(m aüos¡ Veíntíséis
aflOS
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1
Tecnicos: I 1

Director ... ... ... ... ... ... ... ... ... · .. 1 457.50 915.80 1.843.85 2.744,95 3.630.70 4.575,90
Subdirector ... ... ... ... ... ... ... ... "'1 383.85 767,60 1.535,15 2.302,70 3.070.30 3.837,00
Técnico Jefe .. ' ... ... ... ... ... 305.80 611,75 1.223,50 1.835,35 2.447.00 3.058.80
TécnIcos ... ... ... ... ... ... ... ...

"'1
256,90 513,90 1.027.75 1.541,70 2.055,50 2.569,35

Peritos .. , ... ... ... ... .. 217.35 434,80 869,55 1.304,20 1.739,00 2.173,80
Ayudante Técnico ... ... .. 165.25 330,40 660,20 991,00 1.321,35 1.651.70
Practicante ... ... . .. ... 130.05 265,75 531,45 797.20 1.062,90 1.329,50

Técnicos no titulados:

Contramaestre ... ... ... ... .. , 156,05 312,40 624.10 937,25 1.249,55 1.574,20
Encargado 137,75 284.75 569,25 854,00 1.138.80 1.378.20
Capataz 130,15 260,20 520,40 779,15 1.040,75 1.301,00
Auxiliar TécrÚoo·.,~ ... ... ... ... ... 118,21 237.35 474,80 712,10 949.55 Ll86,85

Técnicos de Organización:

Jefe Sección L" '" ... ... .. 178,25 356,40 712,85 1.069,30 1.425.80 1_782,15
Jefe Sección 2.& ... .. , ... ... 172.95 351,30 691.65 1037,45 1.382.28 1.729,10
Técnico de l.' ... 144,10 288,25 576,50 884.60 1.152,90 1.441,10
Técnico de 2.'l ... 125,70 251,25 502,49 753,68 1.004,95 1.257,20
Auxiliar 114,60 151,80 458.40 687,70 921,10 1.145,90

Admlníst ratíros:

;;t'fe de l." 217,35 434,75 869,55 1.304.20 1.739,00 2.173,30
Jefe de 2.a ... 179,80 359,70 719,40 1.079,15 1.438.85 1.749,45
Oficial de l.' 157,40 314,85 629.70 944.55 1.259,35 1.574,20
Oficial de 2.>< 142,20 284.40 568,70 850,00 1.137,30 1.421.75
Auxiliar .. 107.31 217,60 429,10 643,60 858,10 1.072,60

Técnicos oficina:

Delineante Proyectista ... ... ... .. 203,55 407.85 815,70 1.223,50 1.781,75 :1.039,26
Delineante ... , .. ... ... ... 165.15 330,37 660,75 991.10 ] .321,60 1.651,75
Calcador

Técnico"
156,55 314,85 642,53 944,5fJ 1.259,30 1.574,20

Auxiliar ... ... ... ... 107.30 214,50 429,10 643.60 858.05 1.072.60

Subalternos:

Listero ... 109,65 172,90 438,75 658.25 877.66 1.097,05
Sanitario no ¡jtulado ... 91,45 182.75 365,40 548,16 730,90 913,50
Almacenero ... ... 113.85 227.'30 455,20 682.72 910,25 1.113,85
Basculero ~sador ... ... 100.35 200.55 401.30 601,95 802,51 1.003,35
Cabo de Guardas ... ... 111.30 222,75 444,95 668,00 890,70 1.113,35
Guarda Jurado 100.33 255,00 390.40 601,95 802,51 1.003,35
Guarda ordinario ... ... ... ,.. ... .. ... ... ... 96,30 192.55 385,05 577.53 769,95 962.50
Conserje ... ... ... ... ... ... ... ... ... 111,30 229,20 444,95 668,00 890,70 1113,40
Ordenanz~" ... ... ... ... 91,45 193,65 365,45 548,16 730.85 913.50
Portero ... ... ... ... 96.30 192.55 385,05 577.55 770,05 962,50

Antigij,ed,ud diaria obreros:

Peón ... ... .., ,- 2,90 5,80 11.70 17,55 23,45 29,30
Peón Ayudante .. 3.15 6,20 12,05 18.53 24,63 30.SU
p::'ón EstJecialista 3,35 6.70 13.40 20,05 26,SO 33,40
Oficial de 3.- ... 3,50 7.00 13,90 20.90 28.00 35.05
Oficial de 2.:1 :1.60 7.20 14.50 21.60 :;8,85 35.40
Oficial de Ln

'''1
3,80 7.85 15.65 23,45 31,35 39,00

Femenino:

A;-il:dante fabricación ... '''1 1,70 3,25 6,50 9,70 13.00 16.25
Ofícjala especialista 2.'" ... ... /

1.95 3.8:¡' 7.85 11,70 15,65 19.55
Oficiala especialista 1.- ... 2,35 4.7 9.25 13,90 18,65 23,25
Encargada 2,80 5,60 11,30 16,90 22,55 39,10

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba~

daioz por la que se autoriza el establecimiento de la
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de
esta Delegs.ción provincia'¡ del Ministerio de Industria de Bada
jos a petiCión de «Fuerzas Éléctricas del Oeste, S. Al}, con do
micilio *:n ViUanueva de ~a Serena, solicitando autorización y
dec.ar~.clOn en concreto de utilidad pública para el estableei
mj(mto de una linea aérea trifásica a 22 KV., de 184 metros de
longitud, y un centro de transformación intemperie 50 KVA
22,000-13.200/380-220;220·127 V•• Y cumplidos los trámites regla-

mentaríos ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966.
sobre autcriza::iop de in~tahciones eléctrieas, y en el capítulo nI
del Reglamento aprobaoo uor Decreto 2619/H.!66, sobre expropia
ción forzosa y sancIOnes en materia de instalaciones eléctricas
y de acuerdo con 10 ordenado en la Ley de 24 de noviembre de
1939 sobre ordenación y ddensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio df' Industria de
Badajoz, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Oeste, S, A.}), la insta"iü,
cíón de una linea aéri"a, trífásLa. a 22 KV., de 184 metros de
longitud, y un centro de transformación intemperie, 50 KVA
22.000 13.200/38(}.22{)/220~127 V., cuyas características principaies
son las siguientes:

Una línea aérea triflisica, a 22 KV., con conductores alumi
nio-acero, de 49,47 mílimetros cuadrados de sección, con aisla-
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dores suspendidos y apoyos de hormigón, de una longitud total
de 184 metros, que arranca del apoyo número 183 de la línea
que va de Valdetorres a Val verde de Mérida, propiedad de ({FE~

DOSA» y termina en un centro de transformacihl intemperie
de 50 KVA y relación 22.000-13.200/380-220'220-127 V. situado en
Valverde de Mér¡da, siendo su finaJidEd la mejoia del servicio
en dicha localidad.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctricá que se autoriza a los efectos seúalados eH la Lev 10/1966
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas y su Reglamento de aplícación, ele 30 de octu
bre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en ",('rn_k, mit:ntrBs no
cuente el peticionario de la misma con la aprohación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites qlw
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2f.17 1966, de lü
de octubre

Badajo:;:: 31 de agosto de 1971,-- El Df;]'g::ldo pr0vinl:iaL Rk',H
do Serrano Rodríguez.-2.659-D.

RESOLUCION de la Dele9ació¡l Prm;incial dI" Cór
doba Ijar la que se autoriza y declara 1(1 ntilidad
pÚblica de la instalación eléctrica (lUe se dta,

Visto el expediente inwado en la Sección de Industria de
esta Delegacíón Provincial del Mini~terio de Industria de CÓr·
doba, a instancia de «Compafiía Sevillana de Electricidad, So
ciedad Anónima» con d. ,mieHio en Sevilla, avenkla de la Bor
bolla, 5, solicitando aut:,nzación para instalar una Unea de
transporte de energía eléctrica y la de-claración en concreto de
la utilidad pública de la misma, y cumplidos los tránütes re·
glamentarios ordenadv~ el~ el Decfeto 2617/1900 sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas y en el Decr€to 2619/1966, am~

bos de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa .v sanciones en
materia de instalacione::s eléctricas,

Esta Delegación Prov~ncjal del Ministerio de Industria de
Córdoba, a propuesta de IR sección correspondiente, ha resuelto·

1) Autorizar a «Comuafiía Sevillana de Electricidad, S. A.»,
el establecimiento de una línea de transporte de energia eléc
trica, doble circuito, a 61' KV,. de 2.10:1 metros de longitud, para
hacér entrada y salida (le Uf. circuito de la linea de circunvala
ción de Córdoba en la subestación «Santuario», en Córdoba.

2) Declarar en conCl'eto la utilídad pública de la instala
ción eléctrica que se' autoriza, a los efectDs señaladm, en la Ley
W/1966 sobre expropiación fOfí'..QSa y Sianciones t:~n materia de
instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación {le
20 de octubre de 1966.

Esta autorización f.e concede con arreglo a lo dJ,"puestü en
la Ley de 24 de noviembr€ de 1939: Decrdos 26n/H166 V 2619/
1966, ambos de ro de C'C1Ub~, y con las condidone~ generaks
primera y quinta del apaitado uno y la del aprutado dos del
artículo 17 del Decreto 1775/1967, de 22 de ,iulio, }' las €Hpec1a
les siguientes:

1.& Las obras deberán realizarse, una vez apn_,bado d pro
yecto de ejecución, de acun'do con el proyecto presentado, con
las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.

2.11. El plazo de puesilt en marcha ,serú de- seis nWS€K con
tados a partir de la fecha de la aprcbüóón del pI'OS'ect{} de
ejecución por esta Dependencia.

3.a. Se cumplirán los condic~Dnados c,e;tablecido." pel hF si
guientes Organi81l1os, copia de los clwles se adjunta:

a) Excelentísima Diputación Provincial de CÓ1'dcin f'll su
escrito de fecha 14 de enero de 1971.

b) «Compañía Teleff,nica Nacional dc EStiaibi'. elJ su 0::;
nito de fecha 15 de enero de 1971.

c) Comisaria de Aguas del Guadulqui'fir. nI ~u (:'XT1l() Uf'
fecha 25 de enero de 1S~L

d) Excelentísimo Ayuntamiento de Cürdolj3. en -"11 e,,;critü
de fecha 23 de abril de 1971.

4!t La presente resCÍ'lc"ión debení ISf'l' publicada (en el «110
letin Oficial del Estala» y «Bo1etín Olidab> de -estaprúvíncía.

5.a La Administración aejará sin efeeto la. pre~:enl.e autoriza
ción en cualquier momento en Que se compny,he -el incumpli
miento de las condIciones impuestas en ella o pOl' inexactas
declaraciones en los daj'·(-':- qUe deben fje,urar en los documentos
a que se refieren las di<:posiciones en -vigor.

Esta instalación no ¡:lc,drá entrar en :>ervício mlf'iHrUs no
cuente el peticionario de la misma con ia anrob:'ldón de 8U
proyecto de ejecución, Prf:vío cumplimiento de -los trámites que
se señalan en el capitulo IV oel Deaeto 261';/1966, de 20 de
octubre.

Córdoba, 2 de julio de 1971.-El Delf:g8do pro\";wiaJ, Fer
nando Carbonell,-lO.05Z-C.

RE80LUCION de la Deh'gadoll. Provincial fie La
Conáí,Q por la que se lJutoriza lJ declara la ¡di!i
dad plibfica da la instalación eléet¡'ica qUe '>e cita.

En cumplimiEnt.o (h~ j(, di:.pu€¡.:to en el adÍCulo 11 dpl De
creto 2ti17,']966, (k 20 ~;<:. {Jet.ubre, y aniculü 1;;: del ))ecre'f) j(ilD'
lS'66, también de 2() (le octuJ:,~e se hace púb~leo que ]XJl ¡'{c;'ü

lución de esta Je::aLunl eje esta techa s€ ha aCGrdado:

1" Concedl'r la COI ·,pe ;undknte nu:c'riLadón admi11j,'; al '\:l

ti don AntQuio Glmw:;: C,lllwiro, domir'Í!ia-do EIl el A'yun;.8_'1l't'JllJ
de Me:'Ja, para Ja ;.;L~:_,"-"'l'" insta~a{'Íón cl;~di'ica: Línea ;l J;¡ "v
de S.GUO Illctt'L;'; de-!mgitlld, eon ori('eti El; la e;Ht,i:lc;¡j "O:¡D·
Iorma-ei·l1'a de Ola:' dr'l Ayuntamiento de Mf''''ltl ,; (on L'¡-':'ir:o
en el illgar de Margu!'":.1,1 ~asaLdo por el de Casni .pn el Ayun
tamier.to de Ord<'l.le.'; b·l 'telón tnmsformadont dt' Ca~al v Mil;·
garjd?-, de 20 kV iL cada ,mu, COl1 UlM relaci«n de tran"fonp:t
ción de 15.000 5 ,; ·::mO-220 vollAús; red de baja tensíón qu,'
nrancn de b cstnción t.ransformadora de Casal. ql~e se- (líríge- ,l,

los lugares de Pondo de Aldea y de Campo del Sino, para sumt
nistrar energía eléc';'Í{:R exc1usivamente. al l.liolino s::a/1 tit'
doi1a Elvira Blanco Bello. casa de dufla AnLonin Gl ana, Cn~ns
del Monte y pObJa{i{) {-'i:: Corredoiras, y la que arrunca de J"
estación transf()rnl~l\iOi'a de Margarida, y que suminit'!.n, ¡'ne;·
gía, también exdusi":llTl_'nt'.o, a los pcblu_rJo.s SjLllH(ifl~' al NC>l';t~

de la misma
2." DeclHl'ar d,:'" u(iiídhd pública en concreto de la instala

dón eléctTka de rei<'l'enda en la íonna y con el akalwP cme
se determinan en la Le:\, H}/196u, de 18 (;e marzo. v ,:'n su
Reglamento de 30 de QClil)re del mismo añu.

3.u Desestimar la::; redamaciones interpueBtus por don Jesús
Mira Botana :v por el Sf';10r Cura Púrroco de Villamayor y dís
poner la publieación de e~ta ¡esulución en €~ «Boletín Oticial
del Estado» y en el de la provincia de La Cürufla, que sea
notificada r-egl81nenrarian-;.rnle al Ayuntamient.o de Ordenes a
don Antonio Gómez Ca'l1eiro. a don Ramón Sánchez Cauto v
a los rec:lamant.cs que se dejan citados, advirtiéndoles que cen
tra la misma pueden reclamar ante la Dirección GenHa: de la
Energia dentro -del ola%'· ,jI;' quínce dias contado.,; a pal'tiJ' do!"'l
siguiente a~ de la notifkadón. de conformidad con 10 dispuesto
en el artíeulo 122 de la Ley de Proeedimiento A-dminif;lTativo
de 17 de julio de 1958

La Corui1a, 31 de rn?lZO de 1970.---El Deleg'uóo pnAJnC¡a]
por delegacir'm_ el I¡~geniero Jefe acdctc111,al de la Sección df'l
Industria, G011;;:alo Arias..-Pnz Hcrnin.-2.!113 D.

RESOLUC¡Ol',¡ de la Delc{:ac¡ún Pl'o¡:indal de- La
Coruila pOr la que Sf' ({lttori¿a ,11 declara de "NIi~

dad pública en concreto la i!l-'ifaladón eléctrica Que
Sp cita,

En cumplimi.ento de jo riispuesto en el artículo 13 del De·
cr.eto 261Un965, d{' 20 d~ ,)ctubre. se hace público que {lür Rt"~

~olación de esta D.~legación Provin:.:ial de e8ta_ f€(:ha·I';f' ha de
clarado la utilidad núbLca en concreto dE' 10." :;:.ifluÍenl.l,:,-; -e\\::w
dientes:

Expediente núnlCro 26.418.
Peticionario: {(Fuel'zas Eléctricas del NOl'(v~,tf:, S. A.»
Cal'acteristicas; Mejora de la. ¡inea a 15 kV .. de 217 mdros

de longitud, entre las E. T. «Puerta d-el Sol)> y «(POU;O}), del
Ayuntamiento de Valdoviño, variando pa¡'cialmente su trazado.
con conductores de- aluminio-acero tipo LAC-~m. dE :32.9 mil:nw
tras cuadrados de sN'ciólL sobre :-",sladilres tipo ARVI-:~2 y de
cadena de dos elernent()s, v con oostes de hmmi;.¡ón de 10 Y d,~

11 metros de aitura,

Expediente núrnew 26.467
Peticionario; «FI.lLl"".t1.S Eléctriulf; del No,',:!',';' e, S. ,.\.»

Características: Linc~a a 15 kV., d2 123 Ej(·LrGS de lun¡!itud,
con origen en la lint~a de igual'.~m~ión d{' la sodcda-:i pL~iciü

naria. que alimenta Lt :E:. l' «Humanab y con términD eH la
estaci6n transformadora a instalar en el hF~'a-r de Vilaboa. Pa~

lToquia de Santa María de Hutis, d01 Asunt~'micnto de Cidle·
redo. en la margen il':quíerda de la cm-rctcl'a. provincia! de HH
cial'lama a Vilaboa< (:on conductores de varilla de cobrp de
4,3 milimetros CH5..drfLdos de secdón, :.:-ubrc aü;ladores de vidrio
Esperanza número 32;) y con poste de pilV:1 alen<m de nueve me
tros d~ altura, sobre zancas de hormigón.

Estación transfonnadDt'i:t tipo intempnie de 100 KV,A, rcln-
eión de transformación l5.000 2,5-5-'7.5 ·!~,:J9J-.2:10~133 voltios.

Red de distribución el B. T" con cable de cobre de" :;5 y
[JO milímetros cuadrados de sec~iún, con :ü;:,lacton":-; nÚmf,r,!5 22
y 198 Y pORtes de pJnn ale¡11::m (le nueve tlH'trDS (l{~ n.HUJ'a y de
hormigón -de ocho metros_

Exuediente número 26.571. . •
Peticionario: «Furrz·us Eléctrica:" del Noro€sr"€" S. A.»
Características: Cable nlbtf:lTúneo, a 15 kV., preparado para


